RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003642, Ent. N° 7710/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por ANTEL, relacionadas con la reiteración del gasto referente a la ampliación de la Contratación Directa, para la adquisición de cajas de empalme y conectores para el montaje de redes Ftth; 

RESULTANDO: 1) por Resolución del 30/5/13 el Directorio, al amparo del Artículo 33 Numeral 22 del TOCAF, dispuso la contratación de Abacom Ltda.;
2)  que por Resolución Nº 1589/14 de fecha 05.09.14, se adjudicó a la empresa ABACOM Ltda., la ampliación del 100% de la Contratación  Directa por Excepción;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 08.10.14, observó el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;
4) que en esta oportunidad por Resolución                Nº 2015/14 de fecha 06.11.14, el Directorio  reiteró el gasto aduciendo que la contratación es imprescindible para cumplir los objetivos fijados en cuanto al número de hogares con servicios de datos sobre redes de fibra óptica activos;

5) que con fecha 17.11.14, el Contador Delegado intervino el gasto, por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con los motivos de la observación efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 08.10.14;

2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.
LO
